
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

  

Bogotá D. C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. Nini Johanna Tellez Acosta   
Ddo. Diana Marcela Puentes Sierra. 
 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 2020 00806 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Acredite el envío de la copia de la demanda y sus anexos al extremo convocado según 

lo previsto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, pues si se 

desconoce el canal digital para efectos de la notificación al extremo demandado deberá 

remitirse de manera física.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata la 

legislación en cita.    

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el 
estado No.1  de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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